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Por medio de la cual se sanea y ordena la publicación del informe preliminar de evaluación preliminar  
en desarrollo del proceso de selección Conformación de Lista Corta ICFES-CLC-026-2010, cuyo 
objeto es Prestar servicios personales para desarrollar un programa de Outplacement, que permita la 
transición en carrera, para un grupo de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la 
transformación de la entidad. 
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LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 
  

En uso de sus facultades delegadas mediante Resolución No. 111 del 25 de enero de 
2010, adicionada a través de la Resolución No. 186 del 2 de febrero de 2010,  y conforme 
lo previsto en el Manual de Contratación del ICFES, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante acto del 11 de mayo de 2010 se ordeno la apertura al proceso de selección 
conformación de lista Corta ICFES-CLC-026-2010, cuyo objeto es “Prestar servicios personales 
para desarrollar un programa de Outplacement, que permita la transición en carrera, para un grupo 
de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la transformación de la entidad.” 
 
Que las fechas de apertura y cierre del presente proceso de selección y demás condiciones y 
requisitos para participar, se establecieron en el respectivo Pliego de Condiciones, en el cual 
consta que fue la primera el 11 de mayo de 2010 y la segunda el 18 de mayo de 2010, 
respectivamente. 
 
Que en desarrollo del proceso de selección presentaron ofertas las siguientes firmas: 

1. CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS PARA LA COMPETITIVAD-CRECE LTDA 
2. ASESORIAS PROGRAMAS E INVESTIGACIONES LTDA-GRUPO API- 
3. AVANCE ORGANIZACIONAL CONSULTORES LTDA 
4. NEO CONSULTORIA LTDA 

 
Que efectuada la evaluación técnica, económica y jurídica de las propuestas presentadas, se 
determinó en la evaluación preliminar lo siguiente:  
 
 

 
 
 

ASPECTO 

CENTRO DE 
RECURSOS 

EDUCATIVOS 
PARA LA 

COMPETITIVAD-
CRECE LTDA 

 
ASESORIAS 

PROGRAMAS E 
INVESTIGACIONES 
LTDA-GRUPO API- 

 
 

NEO 
CONSULTORIA 

LTDA 

 
AVANCE 

ORGANIZACIONAL 
CONSULTORES LTDA 

JURÍDICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
FINANCIERO  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

TÉCNICO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
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VERIFICACIÓN  CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
 
Que el informe de evaluación preliminar de las propuestas permaneció en la subdirección de 
Abastecimiento y Servicios Generales y en la página web de la Entidad, desde el 26 de mayo de 
2010, para que los oferentes presentaran  las observaciones que consideraran pertinentes. 
 
Que en la evaluación preliminar publicada en esa misma fecha se omitió evaluar la parte financiera 
del proponente PROGRAMAS E INVESTIGACIONES LTDA-GRUPO API. 
 
Que teniendo en cuenta lo anterior, es necesario ajustar dicho informe de evaluación preliminar en 
desarrollo a los principios de transparencia, imparcialidad, igualdad, eficacia establecidos en el 
Manual de Contratación del ICFES. 
 
Que el artículo 29 de la Constitución Política señala que “El debido proceso se aplicará a toda 
clase de actuaciones judiciales o administrativas…” (Subrayado fuera de texto). 
 
Que la administración debe actuar dentro de un marco de justicia y equidad, de conformidad con 
los principios rectores de la administración pública, y es así como el artículo 123 de la Constitución 
Política consagra “…Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad, 
ejercerán funciones en la forma prevista en la Constitución, la ley y el reglamento…”. 
 
Que en desarrollo del principio de transparencia, que  los interesados tendrán oportunidad de 
conocer y controvertir los informes,  
 
Que en el caso que nos ocupa y para hacer posible una decisión por parte del ICFES, tal como las 
reglas de la buena administración lo aconsejan, es necesario disponer el saneamiento del proceso 
a partir de la etapa de publicación del informe preliminar de evaluación, a efectos de que la 
evaluación financiera del proponente PROGRAMAS E INVESTIGACIONES LTDA-GRUPO API, se 
publique y se ajuste el consolidado de informe preliminar en su totalidad al pliego de condiciones. 
 
Que así las cosas, a través de la presente resolución se procederá a retrotraer las actuaciones 
efectuadas por el ICFES,  hasta el momento de la Publicación del informe  preliminar de 
evaluación. 
 
Que la presente resolución tiene como propósito el saneamiento del informe de evaluación 
preliminar surtido frente a la a la selección conformación de lista Corta ICFES-CLC-026-2010 y en 
consecuencia no es acto administrativo definitivo, toda vez que no adopta una decisión final, 
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teniendo en cuenta que se ordena el saneamiento del proceso a partir de la publicación del informe 
preliminar de evaluación. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 

 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar el saneamiento de la conformación de lista Corta ICFES-CLC-
026-2010, de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo y, en consecuencia, 
retrotraer la totalidad de las actuaciones surtidas por el ICFES hasta dicho momento en relación 
con la publicación del informe de evaluación preliminar, para lo cual queda sin efecto alguno el 
publicado en la página web el 26 de mayo de 2010. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO: La etapa objeto de saneamiento ordenada en el artículo anterior se surtirá 
de conformidad con el siguiente cronograma: 
 

 Actividad Oportunidad Ubicación 

9 
Publicación del Informe de 

Evaluación preliminar 

 
27 de mayo de2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

10 Traslado del informe de Evaluación 28 de mayo de 2010 
Pagina web :www.icfes.gov.co 

 

12 Publicación de informe de 
evaluación definitivo- (traslado) 1 de junio de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

13 
Publicación del Acto de 

Adjudicación del Proceso de 
Selección 

2 de junio de 2010 Pagina web :www.icfes.gov.co 

14 
Elaboración y perfeccionamiento 

del Contrato 

 
2 y 3 de junio de 2010 

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 

Generales 
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ARTICULO TERCERO: Ordenar proceder nuevamente a la publicación de la evaluación preliminar 
de la totalidad de las ofertas presentadas dentro conformación de lista Corta ICFES-CLC-026-
2010. 
 
 
ARTICULO CUARTO: Publicar el presente en la Página Web del Instituto www.ifces.gov.co 
 
 
 
ARTICULO QUINTO: La presente rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

 

Dada en Bogotá, D. C., Mayo 27 de 2010. 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Original firmado 

ADRIANA GIL GONZALEZ 
Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 

 

 

 

Proyectó: AMPC 
 


